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Por la presente, nos dirigimos a Ustedes y por su intermedio al Ministerio de
Educación de la Provincia de Santa Fe, vecinos/as y/o familiares de alumnos y alumnas de la
localidad de Sunchales con el fm de manifestar nuestra preocupación por la suspensión de las
clases presenciales en las escuelas públicas y privadas de nuestra ciudad.

Han pasado ya más de siete meses desde la declaración del A.S.P.O. y
progresivamente, las tareas consideradas no esenciales, han retomado sus tareas habituales.
En las últimas semanas las actividades recreativas y deportivas han vuelto a sus prácticas con
los correspondientes protocolos y sin ningún impacto negativo en la cantidad de casos diarios
positivos de Covid 19 registrados en la ciúdad.

La suspensión de las clases presenciales por tiempo indeterminado y la no
consideración de la educación como una actividad esencial, se contraponen a lo que plantea
nuestra Constitución Nacional y las leyes que en materia educativa se desprenden de ella.

El Derecho a la Educación se encuentra garantizado en el arto14de la Carta Magna y
desde el momento en que fue sancionada (año 1853),jamás fue puesto en duda ni separado de
los preceptos fundamentales que dieron origen a nuestra Nación.

La Ley N° 26.206 regula el ejercicio del derecho de enseñar y aprender, consagrado
por el articulo 14 de la Constitución Nacional. Sus contenidos están orientados a resolver los
problemas de fragmentación y desigualdad que afectan al Sistema Educativo, como así
también, a enfrentar los desafios de una sociedad en la cual el acceso universal a una
educación de calidad es requisito para la integración social plena.

La Ley de Educación Nacional establece, en el artículo 3, que la educación es una
prioridad nacional y se constituye en Política de Estado para construir.una sociedad justa,
reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar el ejercicio de la ciudadanla
democrática, respetar los derechos humanos y libertades fundamentales y fortalecer el
desarrollo económico - social de la Nación.
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Saludamos Atentamente.
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Por esa razón, consideramos que la modalidad virtual (en todas sus variante" FfalO«.'0

que se han manejado las instituciones educativas estos meses genera que cientos de ¡-\I''-'

niñas Y adolescentes, queden excluidos del acceso a la educación, no sólo por la falta de
conexión digital, sino también por el impacto negativo que tiene esta modalidad en la función
social de la escuela.
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La necesidad de contacto, apoyo y ayuda de los maestros y sus pares no estuvo ni está
garantizada en todos los casos. Buscamos igualdad de oportunidades para todos los alumnos J'

y alumnas por lo que necesitamos de su apoyo. :,' . 'i , .'
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Quedamos a la espera de una pronta respuesta y nos ponemos a disposición para
trabajar en conjunto, aportando ideas o propuestas en pos de este ,fin.

Por lo expuesto, pedimos a nuestros representantes de la ciudad de Sunchales que
intervengan ante el Gobierno de la Provincia de Santa Fe y Ministerio de Educación, las
acciones pertinentes para la reapertura escalonada y gradual de las escuelas de la ciudad para:
el ciclo lectivo 2021, en todos los niveles e instituciones, respetando los protocolos sanitarios
que dispongan las autoridades competentes y poniendo a disposición los espacios públicos,
plazas y/o campos de deportes municipales para que se puedan desarrollar las clases al aire
libre si resultare necesario, sin desconocer las situaciones especiales de las familias que por
motivos de salud deban optar por no asistir a clases presenciales;
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